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poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA MCIDELO MARCA IIPO DE VEHICULO

1847 JTS847 2O22 RENA UI.T CAMIONET,A

PROPIETARIO N. IDENTIIICACICIN

EUDEI. HERRFRA BE,}ARANO 79.1 49 .791

CONDUCTOR N. IDENTIFICAC¡ON

EUDEL HERRERA BEJARANÜ 79 .149 .791

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se

compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vlgente ei Formato Único de ñxtracfo de Confrafo - FUEC, únicomente poro los

controtos registrodos. Conforme o Io estipuiodo en el Ddecreto 1A79115. orf" ?

clecreto. 431 / 1/, resolución 1 üé?11 5 expedidü por el r\,4inisterio cie T't-c;nsporte.

La expedición y firrr"ra dc este docuryrento con iler¡a iür-,rainrente io respnnsobilidod l/
solidoridod en los occiones legoles que por su emisión u omisión se puedon genercr,
ccnformé cl crrtícuio ?Ba y ??1 clel código dú cürrercio. Iey 33ó del ?ó, resoiuclÓn

lü8üü/2il03, hcslr: el nronto de iui ¡:óiizcs y scnc¡ünes irnpuesfas.
Lo empreso COI'JTRATANTE no expediró el FU[C, sin r::ntes solicitor pazy solvo emiiidc
.\A', t¡r amr\,..¡.. r^/1r A ?r\i-r,., lrRA del vgh;culo lei<_lciclo<Ju e ll e;l.,Vf IU Et I iPrüiJ UVL^UV¡\ñUL

presenle converiiü" Lr: enrpresc cor-:irciante en cumplin"iiento eJe lc de ley 33611ó

vigiloro el pogc cle lo seguridod sociol del conductor; por su porte lc empresa
cok:borr:dora se comprornete ü c;rriplir con ios requisitcs estoblecidos en lcr

ñesr:ir-"'r:ión 1565i 14 Numer"cl 8.1. Resolurción i23i/16 y d*rnús nürmüs especifícos r*:l
PE5V.

El coriirr:tonte esió cbligodo r: rcrdicr:r capic del presenie. convenio onte e! minisÍerio
cle Transpr:rie y ic: §uper"inl*ncjencia ele Pu*rtos y Tr*nsporte. Ccnforrne *l parégrcla
2 del ort 2.2.1 "6.3.4 del decreto 107?/l 5.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EMPRE§A COTABORADORA. Lo empreso
colsborodors se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público
del tronsporte tenestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuqlmente poz y solvo o codo uno de los

vehículos surn¡nistrCIdos en el que se indique el cumplimiento tanto del móvil corno
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del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes

ccr¡diciorres:
./ Verificor lo ofÍlioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o

uno cojo de compensctción fomilior, conforme seo oplicoble segÚn lo noturolezo de

codc reioción controctuol, y entregor ol conti"otislc cCIpia de los ofiliociones de ARr,

EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACION, ETC.

'/ EL COI-ABORADüR, como porte cie sus obiigociones y sin que por ello se entiencc:

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y

odministrotivo o en sus procesos iniernos, se compromete o implementor los

prócticos necesorios poro iogror estóndores de servicio, colidocj y cumplimiento.
./ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del

servicio, debido c tomor de mqnero inmedioto ios occ¡ones correctivos o que holltr

lugor poro mejorqrlo.
,/ lr^<rntener vigenie lo documentoción personol y dei vehículo, correspondientes

exigidos poro io prestoción de los servicios del objeio del presenfe Convenio y

entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.
QI'INTA. OBLIGACIONES DEL PROP¡ETARIO. POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI

propieforio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
./ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción dei vehículo curnpio
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el conlrotonte y/o por io empreso.

./ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso conirotisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor ei monitoreo corresponciienie, si es necesorio.

,/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de io no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

./ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documeniocién {pólizos respons<rbilidod Civil Exirocontroctuoi Y coniroctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los oufor[dodes de
Tronsporte, Sooi, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos, kit de conetero tql como se estoblece en lo ley 769 de 2OO2y

demós elementos de seguridod requeridos.
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./ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
.-\m^rác3ul r ¡v,uJu.

,/ Asumir el cosio de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de moniener lo uniforrnidod de io empreso controtonte"
./ El propietorio o poseedor dei vehículc deberÓ gorontlzor que el conducior cuenle
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

¿ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol

no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstcrncio lo informociÓn o el suministrodo

o odquirido bojo cuüiquier rrredio correspondiente o o l<¡ operocióri de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

v'' Ei propieiorio, poseedc¡r o tenecior dei vehícuio se obligo a reolizor lc devoluciÓn
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencic y volor depositodo.

'/ Ei propietorio se obligo o münifestor de formo escritc y con un iien-rpo meilor ü lÜ
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
ion¡cr esto cecislón, debe cievolver o io empresc coritroianie los úllimos FLiEC

suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtcnte, o podró recoer en sonciones legoles.

r' El propietorio asurniró el costo de io sonción corno ocosión de lo imposición de
comporendos. que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o

conirotonte.
,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de to

empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo poi'seis {ój meses y podrÓ ser prorrogodo
outomóticomente.

sÉPilMA. TERMINAC|ÓN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
ierminodo por los siguientes cousos:

¡ Por rnutuo ocuerdo escrito.
o Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.

" Por decisión motir,,odo y sustentcdo por escrito, comunicqdo por uno de ics
portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (,l5) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los infereses y pretensiones cie los porles err éste.

. Por folto grove o lo confidenciolidod ylo o los restricciones de
controtoción.

. Por incumplimiento q este convenio o de los contrqtos específicos.

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3't§4S677?3 - 3186223018
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
normctividad legcl vigente.

¡ Porque se ogote el objeto del convenio.
. Por lo finolizoción de lo relación comerciol entre lo empreso controtisto y el

^ri^-.+^uitut tiu.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
nrutuci'nenie sotisfechas con respecio c todos los asuntos relacioncdos con el

presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
ios portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consenlimiento.

NOVENA. AUTONOMíA lUníOlCn. El presenie Acuerdo no origino uno nuevo
persono juríclicc, ni constituye socieclod cornercioi de ninguno especie y se

sujetoró o los normos que regulon los

formos de conirotoción privodo entre empresos y los porticulcres poro cdelonior
octiviciodes comercioles en ei poís donoe se rodique io contrcrtoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAS PARTE§. Los portes integrontes del presente
convenlo no podrón ser considercdos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, ni compromeierse en nombre del otro. Codo
representonte octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

OÉCnnA PRffiERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como teniforio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenitorio nacionol. No obstonte, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los pories o otros poíses.

oÉclma SEGUNDA. ExcLUstóN DE v¡NcutAclóN LABoRAI. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉc¡ma TERcERA. AcuERDo DE coNFtDENCtALtDAD MUTUA y pRoTEcctó¡¡ or ns
PARTES. Lo ínformoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por io tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito díferente ol de lo evoluoción de
Io mismo.
Los portes ol igual que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrán de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon const¡tuir moterio de
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conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin

autorizcción previo de io cantroporte.

oÉclma SUARTA. CoNVENC|oNES FUTURAS. Los pories podrón modificor lqs

estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y perl.ínente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol det presenie

coNvENto.

DECTMA QU|NTA. RESOIUCIóN DE CONFLICTOS. Todo controversio o diferencio
relotivo o !c ejecución y lisuidoción del presenfe ccnvenio se resoiverÓ

directomente entre los pories; empero si no se logro el ocuerdo se recurrirÓ o un

centro cle concilioc¡ón legolmenle constituido y en rillimo instoncia se recurrirÓ c:

io justicio ordinorio.

oÉclrna SEXTA. DoMtctLIo CoNTRACTUAL. Se f'rjo como domicilio poro el presente

convenio de coioboroción, lo ciudcd cie Bogotó, República de Colombic. Lcs

notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicoclones que se

requieron o que se relocionen con este convenio de coopercción, se horón por
escrito y se entenderóri como reoiizodos cuondo hoyon sioo eniregodos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
s lo dirección respectivo, consigrroclo juntos con ios firmos de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

DÉCIMA SÉPTIMA. CUMPTIMIENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD: Debido o los

confingencios cousodos por ic propogoción ciel CüVlD-19 en ei territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod conlemploclos en los Resoluciones óóó

y 677 del 24 de obril 2ü20 del to4inisierio cje Solud y de Protección Sociol y sus

onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EA.4PRESA CÜNTRATISTA COMO EI PROPIETARIO

DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los

meclidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-1?, tol
y cor?ro lo disponen lss Resoluciones éó6 y ó77 del24 de abrii 202CI del Ministerio
de Solud y de Profección Sociol.
Poro cumplir con io esiobiecicJo en io presente clóusula, lo EMPRESA

CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encorgorón de copociior o los

cL 52 A 85 A 7ü OF 301 * 3ü2 üELS. 3'164967?23 * 3186223018
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conductores parc que tomen los medidos necesaricls para la prevención de
iriecr:iúr-; .Cei CüViD-l 9.

De igucl münero, lo E|,4PR[SA Cü§iTRAll§iA y ei PRüPiñTAR1O nEL Vtl-]ÍCULü se
encorgorÓn rJe rxcnere conjunla y cocrdinr:Ca de t*r.nür las mediclr:s
ítccescti<:s püíü l¡cniener ijesiniecrcccs ics "'ei^rrcuics uliiizoüos en et <jesar¡'oiic
cje los servicias tle trr:nsporfe que son cbjeto del prerente cnnvenlo.

En ccnstoncia de 1o expuestr: se firmo en lc Ciudcd de Bogotó D"r:_ en Cos {021

or"igir-:cies, c ios {12j Cír:s dei nies de Enero r:e 2t22

CONTRATISTA COTABORADORA

BEJARANO GUARITT ¡v1AYA §AruCHEñ üANlEt E§GARS#
Representonte Legol

TR"AN§POftTü 3$O PKf;Mlil&{ §.A.§

Legol
GtSSAt §ÉRY'CT IOGI§TIC§ §"A"§

PRCIPIETARIO

EUBfL HTRBEEA BEJARANO

g.c 7?.14?"7?1

Cr- 51 A 3i ¡" l'i¡ üF ::üi * lC; ,- ri.S lt,j,+ü0;,'r;: - 3iüü22i,iü
glchalserr¡icr:l*xistics@yahci:.cr:n: *'eglnpistir.qrpc6,rua,i,@hntnrail r'r¡m

t::a::

.1

t


